
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, se informa que el término de 
emplazamiento del demandado transcurrió en silencio. 
Se incorporan solicitud de certificación, allegada por la parte demandante. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 03 de agosto de 2022. 
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, nueve de agosto de dos mil veintidós. - 
 

Auto Interlocutorio N°1803 

Radicado Nº666824003002-2022-00114-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

JORGE MARIO MURILLO MUÑOZ Vs DANILO VICENTE MARTINEZ 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se procede a la revisión del 

presente expediente y se observa que existe una dirección suministrada para 

procurar la notificación del demandado esto es “transversal 7 calle 26 Barrio Santa 

Isabel, Dosquebradas, Risaralda” (PDF.08 informe de notificación). En tal sentido, no se 

nombrará curador ad litem, y en su lugar se requerirá a la parte interesada para 

dentro de los treinta (30) días siguientes, procure la notificación de la parte 

demandada, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda, en términos del 

artículo 317 del C.G.P., en cuyo efecto debe cumplir la carga bajo la información 

surtida según la notificación enviada.  

Por otro lado, se procede a expedir l certificación requerida, para ser remitida al 

canal digital de la togada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
** 

 
Estado 134 

Del 09-08-2022 
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